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Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-2187/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por , en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la Secretaría de Salud, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintiuno de octubre de dos mil veintidós, la recurrente envió al sujeto obligado

por medio electrónico una solicitud de acceso a la información pública, la cual quedó

registrada con el número de folio 211200722001268.

IL El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

ampliación del plazo para dar respuesta a dicha solicitud.

, El trece de diciembre de dos mil veintidós, la recurrente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante este Organismo Garante, aduciendo la falta de

respuesta a su solicitud de acceso a la información.

IV. El trece de diciembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presidente

de este Órgano Garante, tuvo por recibido ei recurso interpuesto, asignándole^
número de expediente RR-2187/2022, turnándolo a su Ponencia.

Vp El once de enero de dos mil veintitrés, se admitió á trámite el recurso plantead(^

ordenándose Integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, ̂

que, én un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su dered

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; se hizo constar que la recurrente

ofreció una prueba. Por otro lado, se ordenó notificar el auto^de admisión al Titular

de la Unidad de Transparencia dei sujeto obligado, para efecto que rindiera sus

ra
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informes con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto
reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a
la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando el Sistema de Gestión de
Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir
notificaciones.

VI. El tres de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado remitiendo el informe con justificación,

acreditando su personalidad y con tal carácter rindió su informe con justificación

respecto del acto recurrido, ofreciendo pruebas, así mismo hizo del conocimiento

de este Instituto de Transparencia que con fecha catorce de diciembre de dos mil
veintidós, notificó mediante correo electrónico a la recurrente, la respuesta a la

solicitud de acceso a la información y el veintidós del mismo mes y año levantó el

acta circunstanciada de la consulta directa o “in situ", anexando las constancias que

acreditan su dicho, por lo que se ordenó dar vista a la recurrente para que

manifestara lo que a su derecho e Interés convenga.

vil. Mediante proveído de veintitrés de febrero del año en curso, se hizo constar

que la recurrente no realizó manifestación alguna  a la vista otorgada por está

autoridad. Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía
se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

su propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Asimismo, se hizo constar que no realizó manifestación alguna con relación al punto

octavo def^uTsj admisorio, relativo a la difusión de sus datos personales, por lo que
e ^negativa para ello.se entij

C
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VIII. En fecha once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo^ de

inconformidad la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la j/^y de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera Ilustrativa se Invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de

la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente,

a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo que en

tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción lll, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

s^dsesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes
Ejecutivo, l^islativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondo^&cos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
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y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para e/ ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparclales que establece esta Constitución ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción VII, refiere como obligación:

“Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fond^
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciqa y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatgíy^
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a^
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acc
*f i

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a tos principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a lá información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.” '
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"‘Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de ia presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

...IV. Recibir y tramitarlas solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...”

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó respuesta a su solicitud,

motivo por el cual hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el

recurso de revisión que nos ocupa, el cual se determina por medio del presente

documento.

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir en lo siguiente:

1‘^HOSPiTAL DEL NIÑO POBLANO y al personal de servicio público adscrito a
en apego al derecho constitucional que ampara mi derecho de acceso a ia

información, Íes solicito CONSULTA DIRECTA de las notificaciones  de
reacciones adversas el medicamento Metotrexato/Metotrexate que se emitieron
%OjUos hechos acontecidos en febrero de 2019: #88840, #88813, #88479 y si hubo
más notificaciones entre el 10 al 15 de febrero de ese año, también de estas.

Me refiero^'O'^qs formatos que fueron llenados para tal fin, los “Aviso de
Sospecke^^ Reacciones Adversas de Medicamentos”. Homoclave del formato:
FF-COfépRIS-^ Homoclave: COFEPRIS-04-17

6
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No de Notificaciones (de acuerdo a origen):

UFVH-UMHNP-00013'2019-Í

UFVH’-UMHNP'00014-2019-I

UFVH~UMHNP^00015^2019'I

ACLARO: excluyendo ¡os datos personales y sensibles que son confidenciales.
Esto con el fin de que no se me limite o niegue la información."(sic)

Por su parte el sujeto obligado el veinticuatro de noviembre de dos mil veinti^s

remitió en forma de respuesta la ampliación del plazo por diez días. \ .

Transcurrido el plazo mencionado, la recurrente interpuso el presente recurso, por

la falta de respuesta del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado.a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones: 1
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INFORME JUSTIFICADO:

PRIMERO.- El .ígfavio m.iníf«>Marfo por la pailc rocurrenie, en conlra de la rcspuwta cniltída por parte de este
sujeto obligacio, soña'a como ratones de intcrpos'ción:

"Mi desacuerdo es porque indebidamente se da por TERMINADA lo solicitud de
/n/orniocMn y sin embargo en el documento adjunto el sujeto obligado solicita una
AMPLIACIÓN DE PLAZO por 10 días hábiles más, mismos que ya se cumplieron sin obtener
la respuesta alguna a misolkílud.
En apego a mi derecho co/Jífrtuf/o/io/, solicito que este sea atendido y cumplido
debidamente cuanto antes.* (Sic).

SEGUNDO.- CoTK) se orecisó en el numeral 7 de los deí capítulo d» “Anlec«dor>te5- de cslq informe, la
consjKü dírcrta.s que hacefoíerercía la solicitud jirimigenla, fue notificada en el plaio legalmentccst.iblcctdo
vía correo electrónico, esto nnio la Imposibilidad origiriada por el error técnico, de brindarle respuesta
mediante el S'sioma de Solicituces de Acceso a la Irlcrmacíón (SISAI), de tal suerte que, la consulta directa
objeto do la solicitud primlftcnia, ha sido desahogada a satisfacción de la parte interesada: tal y como se
acresíta con la copia cc'titicadj uel acta circunsiarciada elaborada para tai fin, en la cual se encuentra inserta
1,1 firma autogiaía de la hoy rerurente para consignar su asistencia, lo anterior on .ipego a los artículos 16
ÍMcclones VIH. XVI y XXII. 150, 156 fracción V. y 164 de la Ley de TransparerteJa y Acceso a la información
PiiWíca del Esi.tdo de Puebla. '

Resulta oportuno prec-sar que este Sujeto Obügado realizó Í2S acciones necesarias para satisfacer la solicitud
de ’a hoy rocurronte, to cujI jví acontoc'ó, pues  a la fecha en que se rinde el presente informe, ha sido
desanogada la consulta directa solicitada por la inconíorme, por tanto, al haber sido modifícaco el acto
impugnado que dio orige." al recurso de revisión que nos ocupa, tal y como se acredita con la constancia
documental tjuo mmo prueba se acompaña .a este ocurso y -como se rcitcfa* al haberse realizado la.
diligencia de consulta directa, resulta legalmenle procedente declarar EL SOBRESEIMIENTO del medio de
Impugnación sujeto a análisis, toda vez que el mismo ha oejaclo de surtir plenos rfeclos do conformidad con
lo ordenado por ol artículo 183 fracción Mi de l,i Ley de Transpa'encla y Acceso a la Inforrrsación Pública del
Estado de Puebla, el cual .i' teroi Lteral dispone:

“El fceu'sv será iobreseMo, c/i todo o en parte, cuando, twa ver adrn'rido, se acttiohcen alguno de los
S'QuIenm supuestos:

c=:5^ /../

111. £1 sujeto obligado responsable del octo lo modifique o revoque de tal nianera que el /ocurso de
reidslón quede SÚ1 materia:^''.

’Ér/sih afiedido

A fin de dar sustento al a'gumcntodc defensa antes OK.nucsto, se invoca l.i siguiente Tesis:

‘'éaoca: Novena ¿poco
Registro- IG-iSSZ
Jnjronc'O' Tribunales Colcghdoi de C>’Cui!o

A.Como podrá advertir este Honorable órgano Colegiado, emerge a la vida jurídica una causal de
t^^8R£SElMiENTO dentro del recurso de revisión que nos ocupo, debiendo declararse asF, al actualizarse.
Ocomo ya se ha señalado, la hipótesis normativa contenida en el artfculo 183 fracción III ce la Ley de
Tran^rencía y Acceso o la Información Pública dcl Estado de Puebla,

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 175, fracción lll de la Ley de Transparencíav Acceso
a la Información Pú^ca del Estado de Pueblo, se adjuntan al presente las constancias que se estiman idóneas
para sustentar

sean valora^
b«1^at^amientos y consideraciones expuestas; para que, en el momento procesal oportuno,
^ús Krminos cue en derecho correspondan:
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A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

entre otras, las constancias siguientes:

DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente .en la copia simple de la publicación en e!
Periódico Oficiai del Estado de Puebla, del Acuerdo del Secretario de Salud y
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por el que designa
al Titular de la Unidad de Transparencla de la Secretaria de Salud y de los Servicios
de Salud del Estado de Puebla, de fecha doce de agosto del año dos mil veintiuno.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento
expedido en favor del suscrito como Titular de la Unidad de Administración y
Finanzas de la Secretaria de Salud del Estado de Puebla, de fecha veintiséis de

octubre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento
expedido en favor del suscrito como Coordinador de Pianeación y Evaluación del
organismo Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de
Puebla", expedido por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de
Salud del Estado de Puebla, de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de registro
de solicitud de acceso a la información con número de folio 211200722001268, de

fecha veintiuno de octubre del dos mil veintidós. ^

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la ampliacióri
plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folltr
211200722001268, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMANTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del correo electrónico
de veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del correo electrónico
de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, mediante el cual se injbrma
de la ampliación en el plazo de atención de la solicitud 211200722001268.

DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copla certificada de la notificación de
respuesta, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, medíante el cual se
señala fecha, hora y lugar para que se desarrollara la consulta directa solicitada.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificáda del correo electrónico
de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, mediante el cual se informa de

la respuesta a la solicitud 211200722001268.
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del correo electrónico
de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, mediante el cual la hoy
recurrente manifiesta su aceptación v confirma su asistencia a la diligencia de
consulta directa

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acta
circunstanciada que consigna el desarrollo de la diligencia de consulta directa en el
Hospital para el Niño Poblano de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintidós.

Información de la que se advierte lo siguiente:

Guaira Vceoi Heroica Pu«t>)a de Zjrasoia 314 do diciecnore (te 2022

NOTIFICACtÓN DE RESPUESTA
FOUO 2n2007220012S8

Eltimada toRcHante
PRESENTE.

Ert respuesta a su solicitus de infooracíón con niitrwro de falto 211200722001258 consístonto en:

*A/ HOSPITAL OÉL HIÑO POBIAKO y cf personal do («rvido pública odte/íto o esto, en opedO al derecho
eortsiituc^af aue ampara mí derecho de occeso a la m^orniacfóa tes cacito COAISlftTA DIRECTA de fas
not/^octenes de reacciones cáverzas ef med/comento Úetolrcxato / Vetotrexete pue se emitieran por fas
hechas Acontecídosen teh''crode20>9.‘o8SS4Q,aS8S>J, 088479/sífurto mds notificaciones entre e/IOol 15
de tehrero de ese arta también de estos.
Mereperoo tos formcfesowa^reronWcixidasparo tof/ia fas "Aviso desospecho de Rcocc/enes Adversos de
iUcd?comcntos*.Homoclovcdette">’afaTf-COf£PfWS*IIHomociove:COF£PSÍS-04.|7
No de Notificaaónts (de oeuenfá o orí¡tn):
UFVH-üUHNP-0<ai3-?019l
ueVH’UMHNP^OI4-2QW

UFVH-UUHNP^IS-20t9~l
ACLARO: exetu/endo tos dalos persano’es/sensibícs que son con/idcflctotes. Estacón cl/índeauenoseme
limite o niegue la ínfotmotíón.* (sé)

Oe confarniidad conclAcuerdodefGcha2dedicémbrcde2022, emitido por cl Pleno del Insb'tutodo Transparencia.
Acceso a la información Pública/ i’totección de Datos Personatesdel Estado de PueUa, mismoque podri consultar
a través de la slguienie liga (hllpsd/itaípuoorgjnx/portaif); le Informo que. las días 30 de no^embre.) y 2 de
délerr.brc del aho en curso, fueron suscendtdos ésplasos para atenderlas soiícitudcsde acceso a la información y
de ejercicio de dereclios ARCO; teanudimlose cl término procesal a partir del día 5 de úéiembrc del prosertte afto.
En ese sentido, con las atribucionesy facultades previstas eniosattlcués4,7,1?. 2Sy26, de la Ley Estatal de Salud
y 5. del Decreto dcl H, Congreso del Estado quo crea el Organismo Públéo Ocsccntrailiado denominado Servidos
de Salud del Estado de Puebla:y con fundamento en los artículos 2 fracción I. tS fracción l, 120.150152. IS3.154.158
fracción V y 164 de la ley de Transparencia y Acceso a la Infomuclón Pública del Estado de Puebla; hago de su
conocimiento que se pone a disposición dd setidtante para su consulta directa en el Hospital para d NíAo Poblano,
los documentos referídes en su soEcHud en versión púbCca; toda vec que contiene Información clasificada como
conEdenciaL En ese sentido, le comunico cvno propuesta para Devar a cabo la consdta el dia 22 de diciembre dcl
presenta alUx a las 03i>0 horas en la Dirección del Hospital para el Ního Poblano, el cual tiene audomélllo oficial en
Boulevard dcl NÍAo Pobbrto, Número 5307, Colonia Concepción la Cruz. San Andrés Cholulx Puebla. Código Postal
72530: o bien, previa cita al número telefónéo (222) 2421032 de las oRcirtas de la Unidad de Transparenria de la
Secretada de Salud y de los Servicios de Salud dcl Estado de Puebla, con domicilio en calle 15 Sur No. 303. planta
baja, cotonía Centra. Puebla, Puebla, en un horario de 9dX) a I8.-00 horas, de lune s a viernes.

Por loantes ex{Rjeslo.conrundamonioentodispueslopar el articulo t6>>de la Ley localde la materia, unavezpuesta
i^poséíón ú írtfoimación para su consulta (Crecía el soCcItante contari con treinta dias hébíles en térmmos de
udisposélonesv procedimientos apléables. on horado do oficina, para hacer dicha consulta. Transcurr<do este
ilazo si sujolQjob^adono tcitdró la oU'gadón de permitir el acceso a la misma.

Sin m¿<^r el momenta le envió un cordél saludo.

AlentamenU j
Titular de la Unidad de Tnoífp
Sorvéíof de Sahid del Emdo'

ncU (Se ia Secretarla de Saludyde ios
eb
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Información que el sujeto obligado le hizo del conocimiento a la recuente, a través

del correo electrónico proporcionado por la recurrente, el catorce de diciembre de

dos mil veintidós.

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado anexa como prueba el Acta Circunstanciada

de Consulta Directa o 7rí situ" de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintidós,

la cual obra en autos y dice lo siguiente:

AaA CIRCUNSTANCtADA

CONSULTA ÓIREaA O "IN SÍTU“

En la San Andrés Cholula, Puebla, a veintidós de diciembre de dos mil veintidós, siendo las nueve
horas con cuarenta minutos, en las instalaciones que ocupa la Dirección del Hospital para el Niño
Poblano, ubicadas en Boulevard del Niño Poblano, Número 5307. Q)|ónía Concepción la Cruz, San, ‘
Andrés Cholula. Puebla. Cédiso Postal 72530: se cncuenlrañ reunido? ia C.

él'
f. Torres Romero, Soporte Admínístraiívc C del Nosocomio quien se identifica con credencial
con fotografía de los Servicios de Salud del. Estado de Puebla; lá C Rosario de la Rosa Nava,
Supervisor de farmacia, del Nosocomio quien se identifica con cn'dorcíal con fotografía dé los
Servicios de Salud del Estado de Puebla; ól C Noé Antonio Mariínec Hernández, apeVó.

'I administrativo de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud y los Servicios de Saliid del
“f Estado de Puebla, quien se Identifica con credencial con fotografía de los Servicios de Salud del^^\

Estado de Puebla |; se da Inicio al desahogo do la Consulta Directa previs^i por los artículos 16a di?A^ ̂
j lá Ley cc Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y 57, 58. 59,60,' v Á

^3,6i y 65 dél Reglamento de la Ley de Traiisparencia y Acceso a la Información Pública ^
Adrnínístracfón Pública del Estado de Puebla, a efecto de atender a la solicitud con niiiínero

^ de foTo 211200722001268, consistente en:,

. - - "A! HOSPITAI pCi f.'iÑO POBLANO y vi pcisvital (Je súrjkh público oiisaíta o este, en opego al
^ aereehó co'^stfíutívnal quc omporo n\l dcfcetto de acceso a lo h/ornioelóii les ssHíUo CONSULTA
DiñCCTA dis /oí natlficodoees de feoecknes advefias el medicomentó Metótrcxdto /Mciotrcxotc
qve se emUhron por los hechos axoietídos e/i febrero de 2019: dSSBeo. ¡I8SS13. fiSS479 y'si
íiufeo mdi cof///for/oflCí er\Uc el iO ol JS de fcbrcfo de esc año, también de estos.
Me refiero o los formatos qve fueron HenoiJfís poro tal fin. los "Avisode: Sos^cha de fteocclonci
Adversas de fAediCGmcntoi”. HomachKe deijenaato: fF COFlPHlS-J l Homoclovs: COftPRiS Ód-
27

No de Noiificfíciónes ¡dt¡ ocueido o origen):
UFVH.UMHNP‘00ai3-2QI9}

lir'/H-UMHNP00Ó14-2019r

UFVH’UMtlNP OOülS 2019-1

ACIMIO: i'xd'jvendc los dales persanaks y sensibles que son coefidcnciufcs ¿sto con el fin da que
fío se me limitp g niegue la mfcmuelór.'’{stcl

\

MODALIDAD DE CONSULTA DIRECTA O IN SITU

Se pusieron n la vista las versiones públicas de los Avisos de Sospechas de Reacciones Adversas de-
Medlcamentqs con números de notificación UFVH-UMHNP-00013r2019-|, UFVH-UMHNP-00014r
2019-1V UfVH-UMHNP-0CO15-20l9-l toda vez que, lo C. Rosarlo (te la Rosa Nava manifestó que no
existen ninguno otra nótiífcatíón de reacciones adversas en el periodo señalado por la solicitante.

I f
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Sí* sofintd el cotejo con ros documentos otiein.iles respi-cto de ios dates del tnímero de lote del
medicamento; para lo cual se realizan las .h< iones pertinorUes para salvaguardar I.1 udorm.
con/idencial mnienifla en los mismos.

S.endc las diez lioras con dte: minutos dei día de su inicio, se da por concluida !a presente acta
orcunsianciada. en las insidlanones en las que se .nició. íirmanao al calco lodos !<« que en olla
•ntnrvienen

iriuii

I in dif' :;*;a

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

Resulta aplicable parata! efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXil, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones

jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.ff

Ante tal escenario, es que se llega a.la. conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente ello,

posterior a la interposición del recurso de revisión de referencia.

í

. or lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

aijtofídad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

, que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

s ablecido.

información,

debidamewíii
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En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado

ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar con el

presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización

de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra dicta:

"£/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...) lil. El sujeto obligado
responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 181, fracción I y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el ejercicio

del derecho de acceso a la información pública del- inconforme, en los térrninos y

por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO -- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del consider

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente com¡^
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efelcto

y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud, a travé^del
Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de ia Plataforma Nacional de

Transparencia. . .. .
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General JuM Bste Instituto.

J
V

ESCARITA EL^ AS

BIDENTECOMISIONAD

FR^rjlCISCO JAVIER GARCIA BLANCO
^  COMISIONADOCOMISIONADA

HECTOR B^RA PILONI
COORDlNADOF^SENEfRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-2187/2022,
resuelto en Sesión Órdinaria de Pleno celebrada vía remota el doce de abril de dos mil veintitrés.

FJGBA/mim
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